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,A,ÑO DEL BICENTENARIO
DEL CONGRESO DE LOS

PUEBLOS LIBRES
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE ODONTOLOGIA

Córdoba, 27 de agosto de 2015

VISTO:
El expte. 36908/2015, por el cual se propone una actividad

académica optativa para el Plan de Estudio de la Carrera de Odontología; y

CONSIDERANDO:

Que no hay objeciones que formular,

LADECANADE LAFACULTADDE ODONTOLOGÍA
(Ad referendúm del H. Consejo Directivo)

RE S U E LV E:

ARTICULO1°: Autorizar el dictado, durante el corriente año, de la actividad
académica optativa que se menciona a continuación, cuyo
programa y detalles obran, en el expediente 36908/2015:

• Actividad Optativa: "Aparatología para pequeños movimientos
dentarios a realizar por el Odontólogo general".

• Docente a cargo: Dra. Marta Leonor Rugani
• Cátedra: Integral Niños y Adolescentes "A",Área Ortodoncia.
• Días y horarios: Martes 8, 15, 22, 29 de septiembre y 6 de octubre de

13 a 17:30 hs.
• Carga horaria: 40 hs(20 presenciales y 20 no presenciales)
• Cantidad máxima de cursantes: 5 alumnos como mínimo y15 alumnos

como máximo.
• Requisitos para la inscripción: El alumno deberá cursar o haber

cursado Integral Niños y Adolescentes, Área Ortodoncia.
~

ARTIClOLO2°: Tómese n ta, comuníquese yarchívese.
\

B f. Dra. MIRTA SPADIUEBQ..de urm
DECANA

FACULTAD DE ODONTOLOGIA
UNIVERSIDAD NACIONAl DE CÓRDOBI

RESOLUCIÓNN°: 418
jet


